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Asunción, 09 de jul¡o de 2025

NOTA UOC Ne 4212025

Señor

Abg. Pablo Seitz Ortiz, D¡rector Nacional tnterino
DI RECCIóN NACIONAL DE CONTRATACIONES PI,BLICAS
Presente

El S¡stema Nacional de Formac¡ón y Capacitac¡ón Laboral (STNAFOCAL), ¡nstitución
depend¡ente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a través de su Unidad
Operativa de Contratac¡ones, se dirige a Usted, con el objeto de contestar las observaciones
formuladas en la verificación del proceso a Licitac¡ón por Menor Cuantía Nacional N" 08/2025
"SERVICIOS GASTRONÓMTCOS y CEREMONTATES - p[URtANUAt" tD N. 468.153, en ese sentido
man¡festamos cuanto s¡gue:

1. Teniendo en cuenta la descripción del llamado, traemos a colac¡ón lo dispuesto en los

artículos 480 y 481 del Decreto Reglamentar¡o.

Respuesta: Respecto a las ¡nd¡caciones del decreto reglamentario del PGN 2025 en su

Art.480, la limitacíón hace referencia al OG 284 de 400.000.000 por año, por lo que
corresponde esclarecer que el presente proceso no se encuentra dentro de esta
lim¡tante, en razón a que las partidas presentarías para el presente ejercicio fiscal dentro
del OG 284 es de 100.000.000, dato que puede ser v¡sual¡zada en la carga del SICP y el
CDP adjunto.

Así mismo, de acuerdo al Art.481 del Decreto Reglamentario, cuyo artículo reza"podrá
ser controtodo el seruicio de cotering en el morco de eventos internoc¡onoles,
recepc¡ones, agosojos o refrigerios olrecidos por outoridodes de los OEE; relocionodos
con octos de lo lnst¡tuc¡ón que incluyon lo porticipoción Extronjerd, los que podrón ser
proveídos por proveedores de Servicios o cantino."

En ese sentido, cabe mencionar que se cuenta con eventos desarrollados en el marco

de Coo0eraciones lnternacionales, además de Re u nto nes con Asencias de coooeración
Chilena. Reuniones con Reoresentantes del Mercosur, DiDlomáticos Extranieros, entre
otras por lo que se torna necesar¡o contar con el servicio sol¡c¡tado de manera a

satisfacer las necesidades requeridas.

2. Sistemo de adjudicoción, respecto al mismo procedió a unif¡car el sistema de

adjud¡cac¡ón por el total, de conformidad a la recomendac¡ón realizada.

5¡n otro particular, hago prop ic¡a la o unidad pa cordialmente.
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